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PARTS _OFIOIAL
- 8. M, el Bey Don Alfonso XIII (qno 
Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Sugenla, 8, A. R. el Príncipe de 
Aetaríaa é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, cont'núan 
■in novedad en su importante salud,

(Gacel«i« i,e al 3 de Enero)

Núm, 3018

Gobierno Civil
Circular

. El Excmo. 8r, Ministro de la Gober- I 
nación, en telegrama de 2 del actual | 
me dice lo que sigue:

«B Jefe del Gobierno, al regresar de j 
•u viaje a la provincia de Cuenca, I 
-pudo observar las dificultades que se I 
presentan para cumplir en el plazo so- I 
fialado el Real Decreto referente an- I 
«hura de llantas curros y en su virtud, | 
ha dispuesto suspender por el momento i 
el cumplimiento de dicho Real Decreto, | 
a fin de estudiar detenidamente la me
jor forma de realizarlo sin causar per- I 
juicios y cumplir lo ordenado, Le su- I 
ludo», -

k Lo que se hace público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento,

Palma 4 de Enero de 1926, 
. Si Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüellea

Núm. 3010
Secretaria. — Negociado i.°

Circular
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- | 

nación telegráficamente me dice ¡o que 
sigue: ,

«Recuerdo a V, E. mi circular nume
ro 607 de 31 de Diciembre de 1924 que 
deci»: Habiendo variado las circuns
tancias que motivaron la R, O, telegrá
fica de 30 de Diciembre ue 1923 por la 
que se mandaba dejar en suspenso la 
formación listas electorales para Com
promisarios, 8, M, el Rey (q, D. g.) se 
fia servido disponer que se nave a cabo 
en todos los Ayuntamientos la forma
ción de dichas lisias conforme lo dis
puesto en el artícu o 25 de lu Lay de 8 
de Febrero de 1877. Lo recuerdo a 
V, E. a fin de que tenga presente dich* 
Circular en la formación listas del co
rriente afio por estar vigente 1» trans
crita circular en el presente Caso.»

Lo que he dispuesto ee pub ique en 
el Bo l e t ín  ü f i íü a l  para conocimiento 
y cumplimiento por parte de los Ayun
tamientos de esta provincia,

Palma 4 de Enero de 1926.
B1 Gobernador,

José Pérez García-Arguelles

miooEuaim
PRESIDENCIA

DEL DIRK0TOEIO MILITAS

INSTRUCCIONES
para la adaptación del régimen de los 

montes de los pueblos al Estatuto 
municipal y sus Reglamentos.

(1) Co n t in u a c ió n
Articulo 29, Los expedientes de des

lindes de montea serán resueltos de 
Real orden por el Ministerio de Fomen
to, resolución que será notificada a los 
interesados, Si se aprobase y no se in
terpusiera reclamación por la vía con
tenciosa dentro del término legal, se 
promoverá a la mayor brevedad posi
ble el expediente de amojonamiento, 
En otro caso, se esperará para ello a 
que recaiga fallo ejecutorio, La apro
bación del deslinde, podrá ser total o 
parcial.

Artículo 30. El expediente guberna
tivo de deslinde deba concluir en el pla
zo máximo de un aflo, cornado a par
tir del día de la terminación del apeo. 
El transcurso de este plazo sin resolu
ción definitiva dará lugar a que se ten
ga por válida la operación del apeo con 
arreglo ai informe del Ingeniero opera
dor y sin perjuicio del recurso conten- 
closo-adminiatrativo.

Articulo 31, Contra la Real orden 
aprobatoria de un deslinde no cabe 
otro recurso que el contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal correspon
diente.

Ardculo 32. Los mojones que se 
coloquen tendrán, en general, la forma 
y dimensiones que se especifican en la 
Real orden de 4 de Diciembre de 1899 
o las que se dispongan en caeos espe
ciales,

Permutas, venta del usufructo, refundi
ción de dominios, cultivos y materiales 
de construcción, ocupaciones de terre
nos, aguas y talleres de aserrío, 
Ardculo 33, 80*0 loa Ayuniamíeutos 

y entidades manicipa'es podrán incoar 
expedientes de permuta total o parcial 
de los montes de utilidad pública de que 
sean propietarios, Cuando la permuta 
sea con o.ros montes de utilidad públi
ca, el acuerdo municipal será válido s 
«e adopta conforme a lo prevenido en e 
Es atu o v gente, Cu todo la permuta 
sea con mon e» uo me u dos en el Catá
logo de ion de u tildad publica no podra 
llevarse » c»bo sin previo informe fa
vorable del D sirito forestal. Este de
berá limitarse a estudiar el proyecto 
desde el punto de v sta de los intereses 
forestales, procurando armonizar la

ti) Véase el B, O. n.® 9218, 

conveniencia de conservar el arbolado 
con el respeto debido a la autonomía y 
derechos do dominio de las entidades 
municipales. A los efectos prevenidos 
en cate articulo, el proyecto de permu
ta con montes que no sean de utilidad 
pública se comunicará al Distrito fo-, 
rsstal, para que Informe en el plazo 
máximo da treinta días. Transcurrido 
este plazo sin Informe se entenderá eml- ¡ 
tldo favorablemente a la permuta. Sí el' 
Informa del Ingeniero fuese desfavora-1 
ble, el Ayuntamiento podrá Interponer 
recurso de alzada ante el Ministerio de 
Fomento, el cual deberá resolverlo en 
el plazo máximo de tres meses, Tr&ns- [ 
corrido este plazo sin que se haya re-; 
suelto el recurso, iq  entenderá aproba
da la permuta,

Articulo 34, Los Ayuntamientos que 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
24 del Reglamento de Hacienda muñí- 
cipal de 23 de Agosto de 1924 enajenen 
el usufructo de un monte de aprovecha
miento común o dehesa boyal deberán 
designar un Ingeniero de Montas para 
que armonice los aprovechamientos del 
monto enajenado con las cláusulas del 
contrato a fin de que quede garantiza* 
da la conservación del arbolado. 81 el 
Ayuntamiento desistiese de nombrar 
Ingeniero, comunicará el acuerdo de 
enajenación al Distrito forestal en el 
plazo de máximo de treinta dias, para 
que por dicho Distrito, dentro de se
senta días siguientes, se realíce el ex
presado trabajo, Contra el acuerdo da 
enajenación del usufructo podrá Inter
ponerse recurso, conforme al Estatuto 
municipal,

Articulo 35. Cuando sea de un par
ticular el suelo de un monte, cuyo vue
lo pertenezca a una entidad municipal 
y viceversa, el Ayuntamiento o enti
dad local menor podrán refundir am
bos dominios, previa indemnización al 
particular, que se fijará por loe trámi
tes que el Estatuto y el Reglamento de 
Obras y Sarvíoios municipales señalan 
paralaexpropiación forzosa porutilidad 
pública municipal. No obstante lo dis
puesto en este articulo, no será aplica
ble al caso lo previsto en el articulo 25 
del Reglamouto de la Hacienda muni
cipal, quedando prohibida, por Unto, 
la refundición de dominio en favor del 
usufructuaría del sueldo en dicho su
puesto ;

Ardcúlo 36, Los terrenos existentes 
en os momes catalogados como de u l- 
lidal públ c* destinados al cultivo de 
cereales, plantación de vides, olivos u 
otras plantas leñosas de carácter agrí
cola o dedicados a huertos de regadío, 
cuyos cultivadores no acrediten la pose
sión no interrumpida por más de treinta 
años, se considerarán como ilegalmen
te ocupados.

No obstante, en el plazo de seis me- 
■es, a partir de la publicación de estas

Instrucciones, los Ayuntamientos, cuan» 
do asi lo aconsejen alias consideracio
nes sociales, podrán autorizar la con
tinuación de los cultivos expresadoi a 
favor de los que actualmente los dis
froten, siempre que con ello no sufra 
perjuicio la buena conservación del 
monte. De estos acuerdos deberán dar 
cuenta en término de diez días al Dis
trito forestal respectivo, el cual, si loa 
considerase lesivos para los interesea 
forestales, podrá impugnarlos anta el 
Ministerio de Fomento en el mes si
guiente. El Ministerio deberá resolver 
esta reclamación en plazo máximo de 
tres meses, considerándose definitiva
mente sancionado el acuerdo municipal 
por el transcurso de aquél sin resolu
ción.

Articulo 37, Bu las Autorizaciones 
que los Ayuntamientos otorguen con
formo al articulo anterior se hará cons
tar el número de años de su validez y 
las condiciones económicas an que se 
otorguen, Las condiciones facultativas 
las fijará el Ingeniero de montes que al 
efecto designen, y en su defecto el que 
nombre el Distrito forestal,

Artículo 38. Los cultivos agrícolas 
actualmente autorizados continuarán 
hasta que termíne el plazo de au conce
sión, pero podrán ser prorrogados por 
acuerdo municipal con arreglo a las 
condiciones y trámites establecidos en 
los dos artículos anteriores,

Artículo 39. Los acuerdos que adop
ten los Ayuntamientos autorizando la 
explotación, en los montas de utilidad 
pública que les pertenezcan, de cante
ras, arenas y demás materiales de cons
trucción de naturaleza pétrea, asi como 
la construcción de cisternas o aljibes 
en que se recojan las aguas pluviales y 
de pozos de nieve y la apertura de aan- 
jasiy calicatas, deberán comunicarse en 
término de quinto día a la Jefatura del 
Servicio forestal correspondiente, la 
cual, cuando considerase que dichos 
acuerdos son nocivos para los intereses 
forestales, lo pondrá en conocimiento 
del Gobernador, a fin de que esta Au
toridad ejercite la acción que le confiere 
el Articulo 260 del Estatuto municipal.

Articulo 40. Los acuerdos que los 
Ayuntamientos adopten autorizando la 
ocupación de terreno» da montes de 
uiiHda.d pública pira exploiacíonea mi* 
ñeras y otros fines de interés general 
y el establecimiento en ellos de serví» 
dumbres legales o especiales, estarán 
sujetos a los trámites que previene el 
artículo anterior.

Las tasaciones a que den lugar esUl 
concesiones serán practicauas por el ln* 
gdniero de mon es que íesigne el Ayun*
^amiento, y en su aafdCío por uno del 
Servicio forestal,

Articu o 41. Lps Ayuntaoiientos po
drán otorga» a Empre»»» o p*nicul*res 
la concesión oe las aguas que nacen en
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6U8 monte! de otiHdid pdbHoa m<entf a i  
discurren por ellos; pero ser* condi
ción indispensable para la adopción do 
estos Acuerdos oír previamente a ¡ai 
Jefaturas del Servicio forestal de aue 
el monte dependa y de la División H - I 
dráullca; entendiéndolo que si no emi- | 
ten dictamen en el término de un mes 
de habérseles comunicado el propósito 
de hacer la concesión, no se oponen a 
ella. En el caso de que uno o ambos 
dictámenes fueran contrarios a la con
cesión, el Ayuntamiento podrá recurrir 
en alzada ante el Ministerio deFomento, 

La determinación del canon anual o 
de la indemnización total que preceda 
por esta clase de conces'ones deberá 
ser hecha por el Ingeniero de montes 
municipal, y en su defecto por el del 
Servicio forestal.

Articulo 42, Continuará en vigor el 
Real decreto de 24 de Enero de 1913, 
que exige previa automación para el 
establecimiento de talleres de aserrío a 
menor distancia de cinco kilómetros de 
los montes públicos, debiendo oirse en 
cada caso a ios Ayuntamientos dueños 
de los comprendidos en la zona corres
pondiente,

Imposición de responsabilidades
Articulo 43, Las multas y demás 

responsabilidades que precedan por la 
roturación, corta, venta o beneficio de 
loa aprovechamientos de los montes de 
utilidad pública sin la autorización 
competente o por infracción de los p le
gos de condiciones, serán exigidas por 
las Jefaturas de los Servicios forestales.

De ios daños caucados en los montee 
públicos, cuyo importe exceda de 2.500 
pesetas, conocerán los Tribunales de 
justicia, con arreglo a las prescripcío 
nes del Código penal,

Articulo 44, En las providencias 
que dicten los Ingenieros Jefes de loa 
servicios de loa Dissritos forestales y 
Divisiones H drológicoforestales en los 
expedientes por infracciones en los 
montes de loe pueblos incluidos en el 
Catalogo de los de utilidad pública se 
ajustará la penalidad a lo eetablecido 
en ei Real decreto de 8 de M»yo de 
1884,

Articulo 45, Cuando la infracción 
de un precepto de las leyes, y disposi
ciones vigentes que tenga penalidad 
señalada haya sido el medio de perpe 
trar un delito definido en el Cod go c» 
nal, se reservará su castigo a o» Tí - 
bunales,

Artículo 46. Las infracciones come 
tidas en montes que no sean de um oad 
pública serán corregidas por ío * A oa - 
des de loe puebioi respecdvos con arre
glo a sus facultades legales,

Ardculo 47. La Guardia civil, los 
empleados de Montes y lee Guardas 
locales denunciarán ante leo Autor! la* 
des competentess todo daño causado en 
los momea públicos y cuantas infrac
ciones de Layes, Reglamentos y demás 
disposiciones vigentes del ramo se co
metieren

Articulo 48, Las personas que se 
encontraren en flagrante contraven
ción serán detenidas y presentada» a 
las Autoridades con los instrumentos 
y efectos con que fueren sorprendíd*».

Si ex.eUeren producios aprovecha
dos fraudulentamente dentro del mon
te serán embargados,

En las infracciones que se cometie
ren por medio del pastoreo, sin perjui
cio de disponer la inmediata salida del 
ganado del monte, se atenderá a que 
no quede abandonado, bien dilatando 
la aprehensión aei pastor si éste fuera 
conocido, bien acompañándolo hasta 
el redil inmediato o bien usando cual
quier otro medio que las circunstancias 
aconsejen,

Articulo 49. Todos los objetos em
bargados o que se encuentren perdidos 
o abandonado» en los expresados mon
tes serán entregados a la Autoridad 
competente, que dará recibo de ellos, 
cuidando de su custodia hasta que se 
acuerde el destino que deban tener con 
arreglo al ardculo 15 dei Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884.

Ardculo 60, Las caballerías y ga- 
pido» que ee encontraren perdidos o 

abandonadoa en dichos monfet ie ení 
tragarán a lo» Alcaides o le deposita
rán en las casas rurales de los propie
tarios a quienes sirven, dando inmedia
to conocimiento al Alcalde,

8i dentro de los cinco dia» sig ni entes 
al del embargo no se reclamaran lo* 
ganados o caballerías, o no se diere 
fianza suficiente a responder de los gas
tos que se originen y del valor del da
ño y multa, se enajenarán en pública 
subasta, que se anunciará con veínti 
cuatro horas de anticipación y bajo la 
presidencia del Alcalde y citación del 
dueño de los ganados o caballería», sí 
se conociere,

Del importe de la subasta se dedu
cirán los gastos que hasta aquella fe
cha se hayan originado por guarda y 
manutención, y el sobrante ingresará 
en las arca» municipales, a responder 
del resultado do la denuncia,

El sobrante que resulte después de 
abonar los gastos de la subasta, los 
originados por la guarda y manuten* 
ción y el importe de la» responsabili
dades exigidas, se entregará al dueño 
del ganado, si fuese conocido, y en 
otro caso, a la Asociación general de 
Ganaderos del Reino.

Ardculo 51, El Alcalde a quien »e 
haga la denuncia podrá alzar províalo- 
nalmente el embargo bajo fianza sufi
ciente, que el mismo apreciará, ponién* 
do'o en conocimiento del Ingeniero Jefe 
en el término de ocho días si se trata 
de montes de utilidad pública.

Artículo 52. De todos los daños que 
se notaren en los expresados montea 
por la Guardia civil, empleados de 
montes y Guardas locales se formulará 
por escrito la correspondiente denuncia 
ante el Alcalde del término municipal 
donde radique el monte, y se hará 
constar en la misma:

1 • Ei día y hora en que ee note el 
laño y nombre dei pueblo a que el mon
te pertenece.

2 ,° Nombre del monte y del sitio 
au que se haya cometido, procurando 
ov» liar éste.

3 / Su detallará con toda claridad 
■i el daño consiste en corta de made
ras, leñas gruesas o ramaje, arranque 
■le árboles, cepas o tocones, rompimien
to del suelo, variación de hitos o mo
jones, aprovechamiento de pastos, hoja 
fresca o seca, mantillo o estiércoles, 
piedras, tierra», arenas, matas, junco», 
hieroas, espartos, bellota», pifia» u 
otro* frutos eilvuetres, descortesamíen- 
40 de árboles o cualquier otro producto 
que exista dentro de lo» montes pú- 
b icos.

4 .* En el caso de »er árboles corta
dos, arrancados o inutilizados se desig
narán sus dimensiones, midiéndolo» di
rectamente »i no han sido sacados del 
monte o por comparación con los que 
existan. Tomadas las dimensiones de 
los tocones, si los árboles han desapa
recido, calcularán un término medio 
entre las dimensiones de los que allí 
existan y serán las que designen a lo» 
aprovechados,

5 .a 81 son rama», leñas gruesa» o ra- 
m»je«, desconezemiento, esparto,junco, 
hoja» verdes y secas, hierbas, estiérco- 
lee o abonos, calcularán el número de 
estéreos, quintales métricos o hectóli- 
tros aprovechados según la especie,

6 ,® 91 fueran bellotas, pifiones u 
otros frutos los hectólitros,

7 .a 81 rompimiento del suelo, medí 
rán la superficie roturada.

8 .a Si destrucción de hitos o mojo
nes determinarán el número y expre
sarán sí sólo ha sido variarlo» de sitio, 
en cuyo caso medirán la superficie de
tentada o si han sido destruidos.

9 .a 81 el daño consistiere en el arran 
que de piedra o arena calcularán el nú
mero de metros cúbicos.

10 , 81 encontraren ganado» paitan
do sin autorización expreearán el nú
mero de cabeza» por clases.

11 . Si fuere incendio medirán la 
■uperflcie quemada y harán constar el 
número de árboles quemado», con la 
necesaria distinción de ios inúmlee y 
de los que sólo han sufrido dafio» que 
no son auficlentos para causar la muer
te del árbol,

12; 81 el dafio consistiere eo extrac
ción de resina fijarán el número de ár- 
baies abiertos y cantidad probable de 
resina extraída y dkñoi causados,

13. En cada uno ds lo» particulares 
expresados se hará la tasación de los 
aprovechamientos y además la del da
fio caúsalo al monte,

Articulo 53, La presentación de la 
denuncia ante el Alcalde se hará en el 
preciso término de les veinticuatro ho
ras de conocido el hecho, pidiendo el 
denunciante el oportuno recibo para so 
resguardo, que do podrá negarse a dar 
la citada autor! ad; pero el ee negara el 
denunciante lo pondrá sn conocimiento 
de su Jefe Inmediato, quien a su vez lo 
hará al Gobernador de la provincia,

El Alcalde que se negara a dar el re 
cibo será castigado con la imposición 
de una multa de 5 a 25 pesetas,

Artico o 54, Guando por circunstan
cias muy especiales, que deberá hacer 
constar el denunciante, no puediera 
presentar la denuncia en el término 
fijado en el articulo anterior, lo hará 
en el de cuatro días en cuyo caso ins
truirá las primeras diligencias, que con 
la denuncia entregará al Alcalde,

Articulo 55, De toda» la» denuncia» 
presenraia» »e dará conocimiento por 
el Alcalde y por el denunciante al In
geniero Jefe del Servicio Forestal den
tro de los dos días siguiente»,

Articulo 56, Presentada la denuncia 
el Alcalde, Previa ratificación del de- 
ouncíante, citará al denunciado, perso
nalmente o por cédula, si no se le en
contrare, y a los testigo», si ios hubiere, 
señalándoles el dia y hora en que han 
le presentarse a su autoridad con ei fin 
de recibirles las correspondientes decla
raciones; cuya» diligencia» deberán 
practicara» dentro de loe tres dias si
guientes al en que ee baya presentado 
la denuncia.

Articulo 57. Cuando el citado no 
compareciere en el sitio, dia y hora que 
se le hubiere señalado, le parará el 
perjuicio que h«ya lugar, sin que por 
la falta del presentación se suspenda el 
curso de expediente, Eu el caso de que 
el citado no residiere en el término mu
nicipal donde radique el monte a que ee 
refiera Ja denuncia, podrá dar »us des
cargos por escrito o por persona debi
damente autorizada para ello.

Artículo 58, La ratificación bajo ju 
ramento de losjndividuoe de la Guardia 
olvil y de los empleados de Montes, en 
las denuncias puestas por ellos hará 
íé, salvo prueba en contrario, cuando 
con arreglo al Código penal no merezca 
el hecho denunciado más calificación 
que la de falta,

Articulo 59. En el caso de que hu
biere lugar a tasar el importe de lo 
aprovechado y de los daños y perjuicios 
practicará esta» operaclone» el Inge
niero de Montes que tenga a su servicio 
el Ayuntamiento, quien no podrá retra
sarlas por más de diez día», ano Impe
dirlo fuerza mayor,

81 el Ayuntamiento no tuviere Inge
niero de Montes a su servicio, el Alcal
de pondrá en conocimiento del Ingenie
ro Jefe del distrito en el término de las 
Veinticuatro hora» siguiente» al dia en 
que finalicen las declaraciones, la ne
cesidad de practicar dicha tasación,

E¡ Ingeniero Jefe, a la» cuarenta y 
ocho horas de recibido el oficio, nombra
rá ei empleado que haya de practicar 
este servicio, quien no podrá retrasar 
las tasaciones por más de di*z día», a 
no impedirlo fuerza mayor. En ambos 
casos lo pondrá en conocimiento dei In
geniero Jefe, quien exigirá al culpable 
dei retraso, sí lo hubiere, una multa de 
cinco a 25 pesetas.

Terminada» la» diligencia» de tasa
ción, se entregarán al Alcalde inmedia 
lamente,

Aríiculo 60. La» diligencia» de de
nuncia »e sustanciarán en el preciso 
término de quince días, a contar desde 
la fecha de la presentación de la misma 
en la Alcaldía.

Articulo 61. Loe Alcalde» remitirán 
Inmediatamente deepoés de suatancía- 
dos lo» expediente» de denuncia a las 
Jefatura» de los Servicio» foréstale», y 
ésta» dictarán rHomoión en el plago de 

diez día!, o lo» remitirán a !a. 
judicial bí fuera de su compete

Ardculo 62. 81 las diligencia^ 
a las Jefaturas expresadas en esk 
poder resolver en definitiva, deberá 
tarse providencia en el término de . 
días,

Cuando se reciban las denuncias sin 
diligenciar o loa Ingenieros jefe» esti
masen necesario encomendar la prácti
ca de nueva» diligencias a los Alcalde» 
o empleadas de montes, el plazo para 
resolver no excederá de treinta día».

Artículo 68. Las providencia» dicta
das por los Ingenieros jefes de loe Dis
tritos forestales y Divisiones bldroló- 
glcos-foresiales apurarán la vía guber
nativo y contra ella» sólo se dará el 
recurso contencioso • administrativo, 
conforme a lo prevenido en el articulo 
253 y complementarlos del Estatuto 
municipal.

A loe recurso» de alzada se acompa- 
fiirá el justificante d* haber deposita
do en me*állco en la Caja de Depósito» 
de la provincia, el impone total de lo» 
dafio» causados, según tasación, y el 
•otal do la multa Impuesta a responder 
del resultado del recurso.

Contra las providencias que en su ca
so dicten los A caldea ee dará el recur
so que autoriza el artículo 254 del mis
mo Cuerpo legal,

Artículo 64, Para el pago de toda 
multa »e concederá un plazo proporcio
nal a su cuantía que no baje de diez 
días ni exceda de veinte; pasado el cual, 
ee procederá por la vía de apremio 
contra los morosos.

El apremio no será mayor del 5 por 
100 diario del total de la mulla, sin que 
exceda en ningún caso del importe de 
la misma.

El referido plazo empezará a contar
se desde el dia en que se notifique ad
ministrativamente la Imposición de la 
multa al Interesado,

Artículo 65. Los multados que fue
ren insolventes serán cas Igados con 
un dia de arreeto por cada cinco pese
tas de multa de que deban reiponder. 
Cuando no llegue a cinco pesetas, serán 
castigados con un día de arresto,

Para la» demás responsabilidades 
pecuniarias en favor de tercero serán 
castigados también con un día de arres
to por cada cinco pesetas,

El arreeto subsidiarlo no podrá exce
der de quince días, sin que esta respon- 
labilidad personal por insolvencia exi
ma a los interesados de la reparación 
del dafio causado y de la indemnización 
de perjuicios ai llegaran a mejorar de 
fortuna; pero sí de las demás responsa
bilidades pecuniarias.

Artículo 66. Las multas y loe apre
mios serán satisfechos eu papel de pa
gos al Estado.

El resarcimiento por daños y la in
demnización de los perjuicios, así como 
el valor de lo aprovechado, se satisfa
rán en efectivo metálico, Ingresando en 
la» arcas de loe Ayuntamientos.

Artículo 67, Cuando el personal de 
la Administración forestal, en sus vi
sita», observara extralimitaclone» que 
no estuviesen en armonía con la» con
diciones de existencia de los montes de 
aprovechamiento común y dehesas bo- 
yalea no catalogados como de utilidad 
pública, lo comunicará a loe Alcalde» 
de los pueblos dueño» de eso» monte» 
para que la» corrijan, y en el caeo de 
que no fueran atendidas su» observa- 
clones lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador de la provincia para loe 
efectos que previene el articulo 260 del 
Eetatmo municipal,

Artículo 68. La» responiabllldade» 
en que incurran las Autoridad»» y fun
cionarios que intervengan en las suba»- 
tas de loe producios de los monte» de 
los pueble», así como las que hayan dé 
ex girae a los usuario» y rematante» 
de dicho» producto», se ajustarán a la 
penalidad establecida en ei Reai decre
to de 8 de Mayo de 1884, y en lo que 
se refiere al disfrute de resinas se exi
girán con arreglo a lo que dispone el 
pliego general de este aprovechamien
to aprobado por Real orden de 23 de 
Abril de 1875,

Articulo 69, En el cato do ¡o|
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hubieran incurrido en t o s 
- HJad adTín'strat va por ne- 
aclae, extrallmítación o desobe- 

.cía en Ja tramitación de los exoe- 
Jütsi de asuntos forestales, los Go- 

¿madores, a propuesta razonada de 
te Jefatura del Distrito forestal, po* 
dr*n corregirles con arreglo al articu
lo 274 del Estatuto municipal,

ArtCü’o 70, Si hubiere lugar a 
exigir a un rematante de productos 
de montes de utilidad pública de la 
pertenencia de los pueblos respoosa- 
bílidajes por extralimisaciones come
tidas al rj-cutar el disfrute, los pre
cios que se asignen a la unidad serio 
deducidos de los que rijan a la sazón 
en el mercado.

Articulo 71. De las denuncias que 
presenten la Guardia civil, empleados 
del ramo, guardas locales, etc,, remi
tirán los Ingenieros Jefes a la Dlrec 
ción general de Agricultura, Min io y 
Montes un es ado trimestral con su- 
jeolóo al modelo entablecido.

Arlíoulo 72, De las sentencias flr 
mes que recaigan en las causas por 
dafios de todas clases ocasionados en 
montes públicos, los Jueces y Tribu
nales remitirán copla en tiempo opor
tuno, y por conducto del Presidente 
de la Aud encía, a los Ingenieros Je
fes de los Distritos foisetales.

CAPITULO II 
0BDINA0I0NX8 Y APBOVEOHAMÍBNTOS

Planta dasocráticos y provisionales 
Articulo 73, Lo» Ayuntamientos pro

pietarios de montee declarados de uti
lidad pública tendrán que sujetar su 
explotación a un plan dasocrAtico, 

Los planes dasocráticos y proyectos 
de ordenación de los montes de utilidad 
pública se redactarán por los Ingenie
ros de Montes que designan los Ayun 
tamientas, y en su defecto por la Ad 
mlnistración Forestal, y habrán de 
ajustarse a las instrucciones aprobadas 
por Real orden de 22 de Mayo de 1^24 y 
el Reglamento de 9 de Octubre de 1909 
para la aplicación de la ley de 24 de 
Junio de 1908, en lo que no esté dero
gado por las presenten Instrucciones, 

Serán aplicables a los Ayuntamien
tos que lleven a cabo por su cuenta 
la ordenación de bu s montes de utili
dad pública los artículos 4.° y 5 ° del 
Real decreto de 19 de Febrero de 1924.

Articulo 74, Loa Ayuntamiento» 
dueños de montes limítrofes, o que por 
yu situación puedan agruparse en uno 
o varios que tengan extensión y exis
tencias suficientes para ser objeto de 
ordenación, podrán constituirse en 
mancomunidad, con arreglo a lo dis
puesto en el Estatuto municipal,

El Ministerio de la Gobernación oirá 
al de Fomento antes de aprobar los 
estatutos de estas Mancomunidades, 

(Concluirá) 

^Üüaovimr 8G-— === ■li.. ^-á-ll , , .i ■ . a

Núm. 3012 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Admitido ei Proyecto presentado por 
la Compañía General de Tranvías Eléc
tricos Interurbanos de esta ciudad, pa
ta la construcción de un Ramal que una 
el osearlo de Estábilmente de este tér
mino municipal con la misma, se abre 
Información pública simultánea por tér
mino de veinte y quince lias contados 
dosde el siguiente ai de la publicación 
de este anuncio, para que los interesa
dos y vecinos expongan lo que tengan 
por conveniente con respecto al mismo 
y en cuanto a las tarifas que lo acom
pañan respectivameme, 

Las reclamac ones que formulen de
berán dirigirse a 8r. Alcaide y presen
tarse dentro el plazo fijado para uno y 
otro caso en Secre.aila de este Ayunta
miento en horas de despacho. 

Lo queso hace publico en cumpli
miento de lo acordado por el Ayunta
miento Pleno y demás disposiciones vi
gentes,

fula* 80 Diciembre de 1985,-Si Al* 

eilde icoldéntal, Fefaahdo Crospó.—- 
P. A. del Ayuntamiento Pleno,—El Se
cretarlo, Antonio Rosselló.

Núm. 3022
Oposiciones a médicos de la Beneficencia 

Municipal y de la Gast de Siocorro
83 ha señalado el próximo día siete 

del actual, a las cuatro de la tarde, pa
ra celebrar en el Salón de sesiones de 
esta Ayuntamiento el primar ejercicio 
de las Indicadas oposiciones,

Palma 2 Enero de 1926.—El Alcalde 
accidental, Fernando Crespo,

Núm. 3000 < 
Ejercicio económico de 1925-36.

Mes de Diciembre
La Comisión de Ensanche propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capt ulos o conceptos, par* satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Presupuesto de igsS-ló
P«MIM

Cap, 1.°—Obligaciones ge
nerales. , , .

Id, 2."-Representación Mu
i nícipa , , , ,

Id, 3.®—Vigilancia y Segu
ridad . , . , 

Id, 4,•—Policía urbana y 
rual. . , . .

Id, 5.°—Recaudación, , , 
Id.

II.

Id, 
Id.

6.°—Personal y mate
rial Oficinas, , 

7Salubridad e Hi
giene.....

8.•—Beneficencia, , , 
9.®—Asistencia social. ,

Id. 10.—Instrucción Pública 
Id, 11,—Obras Públicas. , 
II, 12,—Montes. . . . , 
Id, 13, —Fomento de tos in

tereses comuna
les .

Id. 14,—Servicios muñid- 
palízados, . .

Id, 15.—Mancomunidades . 
Id, 16.—Entidades menores 
Id. 17, —Agrupación forzo

sa delMunicipio, 
Id, 18. — Imprevistos , , , 
Id, 19,—Resultas . , . .

583*33

83’33

2.039'33

10.316'41

61*91

Total id-osa^t
En Palma a veíeliuno de Diciembre 

de mil novecientos veinticinco,—Apro
bado por la Comisión Permanente,—Asi 
resulta del acta de la sesión de hoy, 
—El Presidente accidental, Fernando 
Crespo,—P. A, de la Comisión,—El Se
cretario, Antonio Rosselló,

Núm. 3001
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo acordado este Excelentísi
mo Ayuntamiento construir tres clases 
de pavimentación que se detallen, en 
las vías públicas que a continuación se 
expresan:

1 .® Pavimentación de asfalto en for
ma de lose'as sobre firme de hormigón 
en las calles, Avenida d» Antonio Mau
ra desde la calle de Valsee*, hasta el 
adoquinado ya construido; P ais de la 
L hartad, Pieza de la Constitución, ca
lle de la Unión, vía Norte de la plaza 
del Mercado, Plaza de W^yler, calle 
de la Riera, Paseo de la Rambla, hasta 
la calle de San Edas,

2 .® Pavimentación da adoquinado 
de granito, sobre firme de hormigón, i 
con adoquines pequeños, en las calles ' 
de la V’.r or’a, Couqu'stador, Arabi y la 
de los Olmos des le U calle de San 
Eli»» h»si» la de San M guei, 

3,° P*v mentación de macadán as- 
fáitico, compuesia de dos capas, una de 
hormigón asfáltico y otra de rodadura, 1 
más dura, constituyendo un sistema ¡ 
nuevo en este país pero ya consagrado 
por sus grandes resultados. Comprende ? Núm. 2999
la calle de S*n Migue), desde la de tos i Habiendo acudido este Ayuntamiento 
O.mos hasta la carretera de Sóller; la * el vecino don Rafael Riera Llodrá, soli- 
Avenída dd Qoode de 8»4eht, bMM 1» í cíUndo autorleacíó^para ¡natalar en el

Plaza de Eusebio EsUda, dfflha plaza, 
Avenida de Alejandro Rosselló, hasta 
la de Estanislao Flgueras, y la pequeña 
porción de la calle de Reina Victoria 
entre aquella y lo que fué Puerta de 
San Antonio,

Y habiendo sido aprobado por el Ple
no de este Ayuntamiento el proyecto 
correspondiente con la cooperación de 
los propietarios, para establecer las 
cuotas contributivas individuales que 
figuran en el mismo, se expone a efec
tos de reclamación el proyecto citado 
con iodos sus elementos y componentes 
para que, en el plazo de quince dias y 
siete días después que menciona el Es
tatuto Mun'cipai, puedan presentarse 
¡as reclamaciones por lo» intereiadoi. 
L^a citados plazos deberán contar des
de el día que este anuncio se inserte en 
el Bo l bt in  Of ic ia l  de la provincia,

Lo que se anuncia a fin de que llegue 
a conocimiento de tos interesados,

Palma 29 de Diciembre de 1925.—El 
Alcalde accidental, Fernando Crespo,

NÚm. 3013
Uombión municipal Permanente 

en sesión celebrada el día 3D de No
viembre último tuvo a bien nombrar 
recaudadores de arbitrios y Rentas de 
este Ayuntamiento, conforme a 1o dis
puesto en el Estatuto municipal a los 
Señores siguientes:

D, Francisco Salvá Bulxens.
D, Antonio Gazá O íver,
D. Jaime Ignacio Salom Víllalonga.
D, Bartolomé Pizá Cañellas,
Lo que se hace público por medio del 

presente anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes.

Palma 31 Diciembre de 1925.—El Al
calde accidental, Fernando Crespo.

Núm, 2996
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
Formados, por la Comisión Municipal 

Permanente de este Ayuntamiento, los 
padrones para la exacción de los arbi
trios sobre Carruajes de lujo, Carreto
nes do muelles, Carros, Carritos y Bici
cletas; estarán expuestos al publico a 
efectos de reclamación, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, contados desde el siguien
te a la Inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provínola, pasados los 
cuales ninguna será atendida,

Bln'.salem 30 de Diciembre de 1925, 
—El Alcalde, Miguel Mír,—P, A. de la 
O. M. P.—El Secretarlo, Berdardo Ri
bas,

Núm. 2997 
AYUNTAMIENTO DE 
Formado el padrón de

CONSELL 
vehículos de

este término municipal para la exacción 
del arbitrio sobre ¡os mismos, para el 
actual ejercicio económico de 1925-26, 
permanecerá expuesto al público a efec
tos de reclamación en ¡a Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 8 días 
hábiles desde el siguiente de la inser- 
de este anuncio en el B. O. de este Pro
vincia,

Consell 29 de Diciembre da 1925.— 
El Alcalde, Bartolomé Ordmas, >

Núm. 2998
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Habiendo acudido a este Ayunta

miento el vecino don Miguel Rubí Bu- 
reda solicitando autor’iacióa para Ins
talar en el taller de ebanistería que 
posse en la calle de A;fan<o XII, un 
motor a gasolina da sais H, P., marca 
R c»r -Perei, a tenor de io prevenido 
en las d'spcs clones vigentas, se anun
cia que el exye líente que se instruye 
al efec o quedará expuesto al público 
aefdctos de reclamación por térmnlo de 
diez días a contar da la inserc ón de es
te anuncio en el B, O. de la Prov nc a,

Manacor 30 ie D-e.embre de 1925 — 
Bi Alcalde, José Odver,

taller de alfarería que posee en la calle 
ds Truycl n,® 1 un motor a gasolina de 
seis H, P. marca Rícart-Pér*z, a tenor 
de lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, se anuncia que el expediente 
que se instruye al efecto permanecerá 
expuesto al público a efectos de recla
mación por término de diez días a con 
tar de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia,

Manacor 30 de Diciembre de 1925,— 
El Alcalde, José Olivar,

Núm, 3002
ALCALDIA DE PETRA

En el corral municipal de Arlafiy del 
término de esta villa se halla detenida 
nua oveja y por el presente se hace ia- 
ber que de no presentarse su dueño a re
cogerla en el plazo de ocho días a con
tar del de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia se pro
cederá a subastarla rematándola a fa
vor del mejor postor.

Petra 29 de Diciembre de 1925.—El 
Alcalde, 0. Horrach,

Núm. 8023 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPÉRA

Formado por la Comisión municipal 
permanente un presupuesto extraordi
nario para adquisición de solar y cons
trucción de un nuevo cementerio civil, 
construcción de nichos y de una escali
nata en el cementerio católico; construc
ción de un depósito de aguas y abreva
dero público; y adquisición de terrenos 
para emplazamiento de una escuela 
graduada de niños, estará expuesto al 
público an la Secretaria de dicha Cor
poración por término de quince días a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo l bt i i  
Of ic ia l  da la provincia, para efectos 
de reclamación.

Capdepera 2 de Enero de 1926.—El 
Alcalde presidente, Podro Antonio 
Bsuzá,—El Secretario, Pedro José 
Vaquer,

Núm. 3006
Don Ismael Rodrigue^ Solano y T'arrio, 

Jwei de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad, 
Por el presente, higo saber: que en 

tos autos que se dirá, se pronunció la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son dal tenor siguiente:

«En la ciudad do Palma a diez y 
ocho Diciembre de mil novecientos 
veinticinco, el Sr, D, Ismael Rodríguez 
Solano y Tarrío, Juez de primera Ine- 
tanda del distrito de la Catedral de 
esta ciudad, vistos los presentes autos 
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por D. Jaime Fieras Ra- 
mis, comerciante, mayor de edad, ve
cino da esta ciudad, representado por 
el procurador D. Miguel Olivar y Veri 
y defendido por el letrado D. José Ra- 
mis de Ayreflor contra D. Pedro José 
Ferragut y Sana y contra les herederos 
y sucesores del mismo, sí hubiere fa
llecido, de paradero ignorado que han 
estado constantemente en rebeldía*Fa- 
Uo que dando lagar a la demanda debo 
declarar y declaro extinguido el dere
cho de hipoteca inscrito a favor de Don 
Pedro José Ferragut y Sana sobre el 
Inmueble descrito en el primer resul
tando y que ha lugar a la cancelación 
de dicha inscripción producida en el 
Registro de la Propiedad de este parti
do para lo cual se expedirá el oportuno 
mandamiento por duplicado al Sr. Re
gistrador síu hacer especial imposición 
de costas. Y para la notificación de la 
presente a tos demandados publíquese 
en su cabecera y parte dispositiva, por 
e tintos que se insertarán en la Gaceta 
de Madrid, y Bo l bt ir  Of ic ia l  de esta 
Prov ncia y fijarán en tos sitios de cos
tumbre de é4ts,=Asi por esta mi sen- 
leuda definí tí v* menta jizgando, lo 
pronuncio, mmdo y firmo,=—Ismael Ro
dríguez 8o ano.=E¡ mismo día leída y 
publica fué la anterior aeu-eacla p^r el 
Sr. Jaez que la suscribe hallándose ce
lebrando audiencia pública ante mi 
doy feaeSebastián Gxzá.»

Y conforma a lo dispuasto y paral# 
nQdfiGAdóu a loa demau laica de 
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preinserta sentencia, se expide la pre« 
gente en Palma a veintiuno Diciem
bre culi novecientos veinticinco.—Is
mael Rodríguez Solano,—Ante mí, Be- 
bastián Gazá,

Núm, 2995
EDICTO

Ante este Juzgado da primera instan
cia del diatrito de la Catedral, se trami
ta expediente sobre reclusión definí iva 
de Juan Frontera Frontera, queiando 
acordado se baga saber a José Antonio 
Frontera, Francisca y José Frontera 
Miró, de Ignorado paradero, parientes 
del alienado Juan Frontera, la incoa
ción del expediente a fin de que, compa
reciendo en él, manifiesten dentro de 
un mes si quieren hacerse cargo de 
aquél, bajo las responsabilidades que 
sefiaia el Código Penal e insten dentro 
de dicho plazo lo que crean más conve
niente a la reclusión definitiva del re
ferido Juan Frontera Frontera,

Y siendo de ignorado paradero los an
tedichos José Antonio Frontera, Fran
cisca y José Frontera Miró, por la pre
sente se les hace saber lo antes acorda
do, bajo apercibimiento que de no cum
plirlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar,

Palma de Mallorca veintiuno Diciem
bre mil novecientos veinticinco,—Se
bastián Gazá.

Mum, 2007
INSTITUTO NACIONAL 

de Enseñanza de Palma de Mallorca 
An u n c io ,«Por Real orden, dictada 

por el Excelentísimo Presidente interi
no del Directorio militar se conceden 
como gracia especial y por una sola- 
vez, exámenes en los Instituto N »cio 
nales de segunda 6useü»usa, en Euero 
próximo, todos ios que aspiren a K>m*r 
paria en la prOx ma convocatoria pata 
ingreso en la Escuela Naval militar, d* 
las asignaturas en que hubieren sido 
desaprobados en el pasado curso, ade
más de las dos que conceden la legisla
ción vigente, y se les permite presen 
taree a exámen en M*yo de las que lee 
resten para )a obtenc-ón del titulo de 
Bachiller, siendo condición indlspenaa 
ble para que las asignaturas aprobada* 
tengan vaddez acaaémica que los inte 
rosados acrediten por medio de cert fl 
caclón haber sufrido exámen en la E*- 
cuela NaVtd militar en el plazo de un 
mea de la fecna de terminación de di
chas oposiciones,

Para dar cumplimiento a la expresa
da Real vrden esta Dirección acuerda 
lo siguiente:

Desde el dia primero al quince del 
próximo mes de niñero, queiara abier
ta, en la Secretaría de este Instituto 1* 
matrícula para los alumnos del mismo 
que se hallen comprendidos en la ex 
presada Real orden,

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados»

Palma de Mallorca 28 ae Diciembre 
de 1925,—El Director, Sebastián Font 
y Saivá.

An u n c io ,—Subsistiendo lo dispuesto 
en Ja Real orden de 21 de Diciembre de 
1923, (Qaceia leí ola 22), acerca de ma- 
tiícma y exámenes extraordinarios en 
el mes de Enero a los alumnos a quie
nes faite una o dos asignaturas para 
terminar la carrera o grado de ense- 
fianza, esta Dirección acuerda lo si
guiente:

Desde el día primero al quince del 
próximo mes de Enero, quedará abier
ta en la Secretaria de este Instituto la 
maúlenla para ios alumnos del mismo 
que se hallen comprendidos en la ex
presada Real orden,

Lo que se hace público para conoci
miento de ios interesados,

Palma de Mallorca 28 de Diciembre 
de 1925.—El Director, Sebastián Font 
y Saivá,

Núm, 3015 
SECCION ADMINISTRATIVA 

DI PKIMjfcRA KN8M.ÑANZÁ DX BAL1ÁBK8 
Por Re»l Orden dei al* 14 del actual, 

publicada en la (Me* del 24, so crean 

definitivamente las Escuelas de ñiflas 
de San Jordl, Casa Blanca, Son Fvrrlol, 
Vivero, C*n Capas y Son Espafiolet, y 
la mixta de Son Anglada, todas del 
Municipio de Palma, nombrándose con 
esta fecha y en virtud del art.e 107 del 
Estatuto general del Magisterio, para 
desempeñar dichas Escuelas con el ca
rácter de interinas, a las siguientes 
Maestras: D.a Angela Carbón, DoD* 
Teresa Hom*r, D.M Margarita Monar, 
D,e Magdalena Cifre, D,* María Cañe- 
Has, D,e Antonia Peña y D.e Antonia 
O. Sancho respectivamente,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las intere
sadas que deberán posesionarse de sus 
oestinos en el plazo reglamentario,

Los títulos administrativos pueden 
recogerlos en la Oficina de esta Seo 
c'ón situada en la plaza del Hospital 
número 6 de 10 a 1,

Palma 31 de Diciembre de 1926,— 
E- Jefe de la Sección, José Fernándei 
de la Plata,

Núm. 3024
ARRIENDO DE IMPUESTOS

Arbitrios y derechos de Rodage sobre 
carruajes y Automóviles del Ayunta
miento de Palma
En el expediente que se tramita con 

tra morosos al pago de sus cuotas por 
impuestos y arbitrios de Carruajes y 
y Autos de lujo del 1,° y 2.® trimestre, 
y derechos de rodajea de camiones de 
todo el año, se ha dictado con fecha de 
hoy providencia de apremio de confor 
m¡4»d con el articulo 50 la la vidente 
matrucc ón, imponiendo el 5 por 100 de 
recargo sobre sus cuotas en descubierto, 
la* cuales podrán satiafacer durante lo* 
cinco días bigu entes a la pub icación 
del proeente eu *1 Bo l i t in Of ic ia l  de 
la provincia, según previene el articu
lo 5z, en 1» oficina calle de Quint 7-2,®, 
y se advierte, que pasado dicho plazo, 
se seguirá el procedimiento ejecutivo 
contra ios que coas nuen en descubierto

Paima * 31 de D ciembre de 1925,— 
Ui Arrendatario, E euierio Marqués,

Num 2*41
CONTKIBUOION INDUSTRIAL 

▲Ñu d i 1925 ▲ 1926

Matricula de Capdepera
Tarifa 1.®

Sancho Oaldentey Bartolomé, Tienda 
de ferretería, Sur 1, 4í6 58 pesetas,

Meüs Pascual Juan, T onda de hari
nas y cereales por mayor. Palma 60, 
475*58

Masanet Melís Pedro Antonio, Tienda 
de tejido*, Palma 8, 426'57

Ferrer Font Juan. Idem, Crue 3, 
42657

Fiaquer Algina Gabriel, Ídem, Oen
tro 3, 426*57

Fiaquer Servera Bartolomé, Tienda 
de mercería, Palma 61, 190*23

Terraja Sancho Francisco, id,, Pal
ma 69, 19O*z3

Moyá Ferrer Gabriel, Idem, Puerto 
39, 190*23

Llabrés Vives Margarita, ídem, Mar 
10. 190'23

Moyá Torrase Juan, Tienda de vinos, 
aguardientes y licores, Palma 76, 
lyo'xs

Fiel Obrador Gabriel, Vendedor de 
cera, Viento 3, 190*23

Servera Liinás Bartolomé, Tienda 
de sal al por menor, Mar 4, 115'29

Tous Liinás Francisco, Tienda de co
mestibles, Palma 10, 115'29

Torrase Obredor José, Idem, Centro 
15, 115'29

Molí Gareu Marle, Idem, Pledres 2, 
116'29

Fortoia Fortexe Pedro Juen, Café, 
Puniente 10,115*29

Fiaquer Juan Juan, Idem, Bautista 3. 
115'29

Sancho Mells Bartolomé, ídem, Plaza 
de Oriente 4, 116*29

Forteza Bonnln Pedro Juan, Idem, 
Pieza de Oriente 6, 115'29

Pastor Mehs Gabriel, Tienda de víaos 
y dcores, Palma 2,112*42

G»rau Toa» N.coiás, ídem, Cala Rat- 
jada 12, 112*42

Sitar Surera Luc'ano, T'enda de cal 
y cemento, Centro 7, 98 00

Bonnln Agalló Manuel, Tienda de 
abacería, Mayor 3, 72'05

Bureda Fomentas Margarita, ídem, 
San Pedro 10, 72*05

Fuster Sancho José, ídem, Cala Ral- 
jada 40, 72*06

Fuster Fortes» Pedro Andrés, Bode
gón, Cala Ratjada 84, 57 64

Alzlna M»rcaot Antonio, Cosa de 
huéspedes, Palma 2, 57*64

Fernández Bureda Manuel hermanos, 
Expendedor de carnes frescas, Cruz 6, 
67'64

Pellicer Colom Bartolomé, id , Mar 
30, 67'64

Terrasa Obrador José, Taberna fuara 
del casco, Cala Ratjada 36, 67*64

Ferrer Ali’na Miguel, Tienda de go
rras y monteras, Palma 12, 67*64

Total 5.179*40 pesetas.

Tarifa 2.a
Molí Garau Antonio, Especulador en 

maderas, Poniente 3, 288*23 pesetas,
Vaquer Ferrer Antonio, Idem, Honda 

17, 288*23
Oaldentey G n*rd Miguel, Comer

ciante, Piedras 2, 1648*20
Molla Pascual Juan, Especulador en 

obra de palmito, Palma 60, 149*88
Moyá Terrasa Juan, ídem, Palma 

76, 149*88
Ferrer Alzlna Miguel, Idem, Cuevas 

13, 149*88
Moyá Ferrer Gabriel, ídem, Puerto 

39,149-88
Masanet Masanet Pedro Antonio, Es

peculador en aves y frutos, Mayor 2, 
149'88

Toas Bureda Antonio, Idem, Mar 36, 
149 88

Forteza Fortes* Pedro Juan, Mesa 
de billar, Poniente 12, 97*99

Fiaquer Juan Juan, Idem, Bautieta 8, 
97*99

Fuster Fuster Antonio, Coche auto
móvil 8. P. 18 cabellos motor, Mayor 
22 288*22

Pellicer Colom Bartolomé, Idem 12 
id., Mar 30, 192*16

Fuster Agalló Antonio hermanos, 
Naviero 38 toneladas arqueo, Mayor 
38, 120*72

Gal dea tey Ginard Miguel, id,, 60 
Idem, Piedras 2, 190*61

Total 4.111*62 peeetaa.
Tarifa 3.a

Nadal Fiaquer Antonio, Sierra sin fin 
por gás 99 centímetros polea, Alba 7, 
415'96 pesetas,

Ordinae Cruellas Enrique, Fábrica 
de electricidad 16*025 kilovatios hora, 
La Puebla, 207'52

G*rau Riera Lorenzo, Fábrica de ti
najas y vasijas, Alfarería 1, 127*78

Masanet Ferrer Antonio, Fábrica te
jas 10 m, c, horno, Palma 33, 18*83

Esteva L uli Ma.eo, ídem, Cuartel 
3,a 47, 18*83

Liuli Mod Gabriel, Fábrica de cal, 
Bosque 7, 151*32

S rapia Joeefo Antonio, ídem, Rosas 
2, 161*32

Giu Garau Bartommé hermanos, Fá
brica de yeso, Cuartel 3," 4,151'32

Masauet Meas Pairo Ao-omo, Fabri
ca gAseobas 100 botellas hora, Paima 
8, 150'64

Conductor molino de «B'Auzmá», 
molino represa 6 meses con aparato 
cerníao, Cuartel 1.® 53, 57 71

Conductor molino de «Na Mayans®, 
molino de represa por 6 meses, Cuartel 
1.® 59, 38*47

Melís Fiaquer Juan, moiino por gae 
2 piedras cebada y trigo con aparato 
cernido, Luz 2, 266*32

Oureach Amoros Amonto, Prensa 
hiaráulica para aceituna, Paima 110, 
430*42

Femenias Cursach Amonio, id, de 
hurillo ídem. Cuartel 3.® 19,262*28

Garau Fiaquer Juan, id. de torre 
ídem, Cuartel 2.® 8,134-50

Total 2,683*22 pose las.
Tarifa 4.a

Profeeionee del orden civil
Meüs Sancho Miguel, Farmacéutico, 

Puerto 3, ¡68*14

GUI Surtida Antonio, Veterlna. 
ma 84, 114'09

Profesiones del orden judicial
Secretarlo del Juzgado muníci 

66*06
Sección de artes y oficios

Massanet Ferrer Pedro Juen, Maestro 
de albafl'íer’a, Mayor 33, 110'68

Baugá Tous José, Idem id,, Cruz 10, 
110,68

Vives Bami* N'co'ás, Idem Id,, Cala* 
Ratjada 16, 110*68

Orpí Fiaquer Gabriel, Maestro can
tero, Honda 18, 110,68

Mercant Terrasa Enrique, Ebanista, 
Puerto 23, 94'08

Alzlna Terrasa Bartolomé, Barbero, 
Palma 32, 49'81

G»rau Sureda Bartolomé, id,, Corta 
1, 49-81

Masanet Ferrer Antonio, id., Viña 4, 
49*81

Fiaquer Joan Antonio, Idem, Fleta 8, 
49'80

Fiaquer R era Cristóbal, Id,, Mayor 
4, 49 83

S quier Sureda Miguel, Id,, Poniente 
8, 49 81

Fiaquer Juan Nicolás, id., Fuente 7, 
49'80

Roselló Terrasa Miguel, Carpintero 
de ribera, Luna 13, 49*80

Massanet Ferrer Pedro Antonio, Car
pintero, Palma 81, 49'81

GUI Fiaquer Mateo, Ídem, Palma 48. 
49*80

Terrasa Alzlna Pedro Jóos, id,, Baí- 
mundo Luiio 4, 49*80

Sancho Sureda Jerónimo, id., Viento 
6, 49*81

Oalafat Gilí Juan, Idem, Centro 10. 
49*80

Terrasa Mells Francisco, id,, Centro 
13, 49*80

Meüs Colom Juan, ídem, Puerto 14, 
49*81

Masanet Terrasa Bartolomé, Idem, 
Fuente 6, 49*80

Ladaria Pascual Lorenzo, Herrero, 
P4ma 79, 49*80

Llaneras Esteva Miguel, Idem, Palma 
89, 49*81

Maeanet Amengual Antonio, ídem, 
Palma 28, 49*80

Albertí Sala José, ídem, Palma 44. 
49'80

Strer Molí Luciano, id,, Luna 7, 49*81
Terrasa Mena Francisco, id,. Centro 

18, 49'80
Aizma Sancho Miguel, Idem, Cervan

tes 2, 49*80
Sancho Terrasa Bartolomé, Panade

ro, Palma 43, 49*81
Mello Bauzá Bartolomé, Idem, Palma 

73, 49*80
Diez Moreno Antonio, Ídem. Mayor 

8, 49'81
Fiaquer Terrasa Pedro, ídem. Honda 

20, 49*81 )
Alzlna Terrasa Juan, Idem. Monte 3, 

49*80
Diez Pou Gabriel, ídem, Mar 4, 49*80 
Fernández Co om Manuel, Ide.n, Üa^a 

Ratjada 115, 49*81
Mercadal Tous Juan, Sastre sin gé

neros, Palm» 36, 49*80
R.go Tapu Joaé, Zapatero, Alfarería 

8, 49*81
R go Tápia Juan, id., Cervantes 8, 

49*81
Total 2.628*63 pesetas.

Tarifa 6.a
Sureda Carné Miguel, Corredor de 

ganado, Paima 66, 84'47 peseta».
A z*mora Muntaner Jaime, ídem. 

Norte 4, 34*47
For.eza Forteza Pedro Juan, id,. Po

niente 12, 34*4/
L uil Foneza Aotonio, Horno de co

cer pan, Palma 30, 17*29
Quiñi Z*fones* José, Cuevas de la 

Ermua, Palma, 278*43
To.ai 399*13 peseial.
Total general 14.8u2*00 pesetas,
O*pdepera a 30 de Abril de 1925.— 

El Aioaiae, Pedro Antonio Bauza.—El 
Secretario, Pedro José Vaquer, 
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